
La sellleeección ddel tipo de protección auuditiva para una deteeermmmiiinada
tarrreeae a realalizar, así como la verificacación del cumplimiienten o de
llllas normasss dde ccaallididaad yd y ddee llaass condicionnes de uso deettaalladaas en 
este folleetoe , deben ser confiadas a profffesiee onalesss tétécnicnicamcamentententeee
cappppaaaacccitaaados y habilitados.
Sólo aaasí podddrrrá áá tener usted la seguridad dee uutilizar elementos deee
proteeeección personnnaaal ql ql que no fallen justaammente e en las circunstanciiias 
críttttiiiicas para las cuales hhhaaannn sido disseeñados.
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Imperceptible para el oído humano.

Conversación normal.

Oficina comercial. Tránsito liviano.

Ruido normal de la ciudad. Tránsito mediano.
Tránsito pesado. Restaurante ruidoso.

Interior de un colectivo.  
Interior de un subterráneo.

Aserradero. Martillo neumático.  
Bocina de auto cercano. Escape libre.

Bombas hidráulicas a 1m de distancia. 
Escapes de vapor o de aire con alta 
presión. Salón de discoteca.  
Walkman con volúmen elevado.
Despegue de un jet (en pista).    
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